
HECHOS RELEVANTES 
 

BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A. 
ACUERDOS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 
  
La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 21 de febrero de 2019 acordó los 
siguientes puntos:  

a. Aprobar la Memoria de Labores, el Balance General, el Estado de Resultados, el 
Estado de Cambios en el Patrimonio y demás Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio económico del año 2018.  

b. Decretar el pago de dividendos a las acciones preferidas, provenientes de las 
utilidades del ejercicio 2018, equivalentes al 6% de su valor nominal, que 
corresponde a la suma de US$ 88.9 estableciéndose la fecha de pago a partir del 
08 de marzo de 2019.  

c. Aprobar el traslado de los Resultados por Aplicar del ejercicio 2018 equivalentes a 
US$6,421.0 a Reservas Voluntarias de Capital.  

d. Aprobar la contratación de la firma de Auditoría GRANT THORNTON PÉREZ 
MEJÍA, NAVAS, S.A. DE C.V. como Auditores Externos Propietarios del Banco 
para el Servicio de Auditoría Financiera para el año 2019. También se aprobó como 
Auditores Externos Suplentes a la firma AUDIT & TAXES SERVICES, S.A. DE C.V.  

e. Aprobar la contratación de la firma de Auditoría GRANT THORNTON PÉREZ 
MEJÍA, NAVAS, S.A. DE C.V. como Auditores Fiscales Propietarios del Banco, 
para el Dictamen e Informe Fiscal para el año 2019. También se aprobó como 
Auditores Fiscales Suplentes a la firma AUDIT & TAXES SERVICES, S.A. DE C.V.  


